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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O N E

DA EX TR A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 
15 de noviembre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

F ra neos . v .. . . ...... v •«.......
Libras ..................................
Dólares ............. ...................
L iras .....................................
Francos suizos ............. .
Reichsm ark ........................
Belgas ..................................
Florines. ..............................
Escudos ..............................
Pesos, moneda legal ...
Coronas suecas ................
Coronas noruegas . . . . . . .
Coronas danesas ............
Peso chileno ....................

COMPRA VENTA

12,50
44,00

io ,95

2 53» °°

43» 5o 
2,60  
2,62

2 2 1 ,3 5
35»7o

12,8o
45,00
11 ,2 2

259*35

44.60  
2,66  
2,68

226,90
36.60

M IN IS TE R IO  DE A S U N TO S  E X T E
RIOR ES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en La H a b a n a

El Cónsul general de España en L a  
H abana participa a este Ministerio^ el 
fallecimiento del español Eduardo Pérez 
Gordón, natural de Lugo, hijo de G re
gorio y Josefa, de sesenta y nueve años 
de edad, soltero, empleado, ocurrido el 
27 de marzo del corriente año en la 
Quinta de la Salud.

Consulado General de España en Bue
nos Aires

El señor Cónsul general de {España en 
Buenos Aires participa a este Ministe
rio e l . fallecimiento de la española Do
rotea Azpilicueta, ocurrido el ?o de no
viembre de 3944.

Consulado General de España en Córdoba
El señor Cónsul de España en Cór

doba participa a  este Ministerio el falle
cimiento de los españoles:

Francisco Jurado, hijo de José y Jo 
sefa, natural de Torrox (M álaga), de 
sesenta y cuatro años, casado, agricul
tor, ocurrido en el mes de mayo del co
rriente año.

Juan Ustariz, natural de Unzué (Na
varra), dé setenta y cinco años, soltero, 
jornalero, ocurrido en mayo del corrien
te año; y

Miguel Bruna, natural de Galaza (Lé
rida), hijo de Jo s é  y Ventura, de cin
cuenta y ocho años; soltero, ocurrido el 
13 de diciembre de 1944.

Consulado General de España en Lyán
E l Cónsul de E spañ a en iLyón parti

cipa a este Ministerio él fallecimiento 
del español Francisco Sola, natural de

Sabadell (Barcelona), de treinta y cinco 
años, hijo de Francisco y María, 

ocurrido el 4 de abril del corriente año.

Consulado General de España en Pdu

El señor Cónsul de España en Pau 
participa a este Ministerio el falleci
miento del español Francisco Candado, 
hijo d e ' Dolores, casado, de cuarenta 
años, ocurrido el 21 de octubre de 1939.

M IN IS TE R IO  D E L  A IR É

D ¡rosetón General de Protección de 
Vuelo.— (Servicio de Balizamiento e 

Iluminación)
L a  Junta ¡Económica Central de la 

Djrección General de Protección de Vue
lo admire ofertas para la adjudicación 
de destajos de las siguientes obras:

i.* Reforma de la instalación eléc
trica en el Aeropuerto de San Pablo 
(Sevilla).

'2.* Reforma de la instalación eléc
trica en el Aeródromo del Capitán H aya 
(Jerez de lia Frontera), Cádiz.

La  Memoria, planos, presupuestos 
base y pliegos de condiciones estarán a 
disposición de los interesados, en los 
siguientes puntos:

• Madrid. — Negociado administrativo 
de la Dirección Generel de Protección 
de Vuelo, Orfila, núnv. 9.

Sevilla.-— Jefatura Regional de Pro
tección de Vuelo de la Región Aérea del 
Estrecho.

Las proposiciones, en pliego cerrado, 
se admiten en Madrid, hasta el día 7 de 
diciembre próximo, hasta las once ho
ras, ante la ’ Junta Económica, reunida 
pata los concursos a que hace referen
cia este anuncio, pudiendo presentarse 
directamente en la Dirección o remitir
se bajo pliego certificado.

L a  fianza provisional será del 2 por 
100 del importe del presupuesto de eje
cución material, a imponer en la C aja 
General de Depósitos. ILos gastos de 
inserción de este anuncio serán de cuen
ta del adjudicatario.

Madrid, «13 de  noviembre de 1945.— 
E l Secretario de la Junta Económica.

_£2E°:-------------------------
M IN IS TE R IO  DE OBRAS P U B LICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera

Primera Jefatura de Estudios y Construc
ciones de Ferrocarriles

,L a  i .a Jefatura d e,E stu dios y Cons
trucciones de Ferrocarriles anuncia un 
concurso pára la adjudicación del Des
tajo número 1, de doscientas cincuen
ta mil (250.000) pesetas, prorrogables 
a  otros sucesivos, para la ejecución de 
las obr^s de Superestructura entre la es
tación de Los Ministerios y  la de OLas 
Matas, de los Enlaces Ferroviarios de 
Madrid.

Las condiciones de este concurso se 
Especifican en el pliego de condiciones 
particulares, que estará a disposición de 
quien desfe concursar, en el plazo de 
presentación de proposiciones que a  con
tinuación se fija, en las oficinas de la 
Jefatura, calle de Sagasta, 30, segundo.

E l plazo de ¡presentación de proposi
ciones, en el lugar indicado, expira el

día 11 de diciembre de 1945, a las doce 
horas.

L a  apertura de proposiciones será 
bljca y se efeotuará ante Notario, aí 
día siguiente hábil de terminación del 
plazo de presentación de las mismas, 
12 de diciembre de, 1945, a la 9 doce ho¡* 
ras, en el domicilio citado.

Madrid,. 9 de noviembre de 1945*— E l 
Ingeniero-jefe, Gonzalo Torres.

1.8S1-O.

D ELEG A C IO N  D E L TR IB U N A L  DE 
C U EN TA S  PARA EL RAMO D E  

CORREOS

Edicto
Don ¡Félix Garba jal Riego, (Licenciada 

en Derecho y Delegado ordinario y  
permanente del Tribunal de Cuentas 
para el' Ramo de Correos en la D i
rección General de dicho Ramo y Te
lecomunicación;
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo-judicial de reintegro que 
más adelante se menciona he dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen a s í:

«E.n Madrid a ocho de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—Visto 
el .presenta expediente sobre reintegro al 
Tesoro de pesetas dos mil ,d°scientas se
senta y siete con setenta y siete cénti
mos (2.267,77 pesetas), con motivo de 
malversación de  fondos del servicio de 
Giro en la Administración de Correos»

'' de Salamanca, en que aparece respon- 
sable el Cartero Urbano de la. mism^ 
don Andrés Pachón González,, y 

i.° Resultando...,
F a llo : Que debo declarar y declaro i 
Primero. Partida de alcance, la, da 

dos mil doscientas sesenta v siete pese- 
tsa con setenta y siete céntimos (pese
tas 2.267,77), importe del libr,amiento 
hecho efectivo el 30 de junio de 1944 
por el señor Cajero de la Sección Ban- 
caria dé la Jefatura Principal de Correos, 
para nivelación del descubierto origina
do en los fondos del servicio de Giro 
Postal.

Segundo. Que es responsable directo 
4 e su reintegro al Tesor0 el ex Cartero^ 
Urbano de la Principal de Salam anca 
don' Andrés Pachón Gonzálezt con m ás 
los intereses legales de deniora al cua
tro por ciento anual desde la expresa
da fecha d e'su abono por el Tesoro has
ta el día en que se verifique el reinte
gro, tsin que pueda exceder de los co
rrespondientes a  cinco años y ¿I9 los 
gastos de procedimiento.

Tefcero. Que no existen responsabi
lidades subsidiarias por lo expresado en 
el considerando tercero de esta senten
c ia ; y
" Cuarto. Que condeno al mencionado 

don Andrés Pachón González al pago da 
dichos alcance, intereses de demora y gas? 
tos de procedimiento, reducidos, por ahoü 
ra, al reintegro en papel de pag09 a l Es* 
tado de todo lo actuado, a  razón de 
veinticinco céntimos de peseta por ca 
da pliego invertido en él, conforme a ! 
artículo 132 de la Ley del Tim bre del 
Estado, procediéndose por la vía do 
apremio para el cobro de las responsar 
bilidades declaradas tan pronto comqj 
tál sentencia sea firme y, en su ca 90* 
se remita por la Superioridad certifica-
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ción de la misma al Delegado Instruc
tor para su cumplimiento, juntamente 
con las actuaciones originales.

Así por esta mi sentencia, que, publi
cada que sea y -notificada al único encar
tado, deberá elevarse en consulta a la 
Sala Especial del Tribunal de Cuentas 
eivel caso de no ser apelada en tiempo 
y forma y previa contracción del alcan
ce declarado en la correspondiente cuen
ta de Rentas Públicas, . lo pronuncio, 
mando y firmo.—¡Félix Carbajal Riego.» 
(Rubricado y sellado.)

V para que sirva de notificación al 
expresado encartado en su rebeldía e 
ignorado paradero de la ' mencionada 
sentencia, que se ha publicado en e l día 
de sú fecha y es apelable ante el infras
crito Delegado dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de su publicación 
en los periódicos oficiales (artículos i o i , 
13 1 y 132 del Reglamento del Tribunal 
de Cuentas de 16 de julio de 1935) y €n 
estrados, expido el presente en Madrid 
a ocho de noviembre de mil novecientos* 
cuarenta y cinco.— Félix Carbajal.

I Ó 7 1—  Ó -

DE L E GA CI O N  D E L  T R I B U N A L  DEL 
C UE N TA S  PARA E L  RAMO D E  

C O R R E O S

Edicto

Don Félix Carbajail I^iego, Delegado or- 
. dinario y permanente del Tribunal de 

Cuentas para el Ramo de Correos en la ' 
Dirección General de dicho Ramo y del 
de Telecomunicación,

Hago saber: Que en el expediente
administrativo-judicial de reintegro que 
más adelante se menciona, he dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen a s í :

((Sentencia.— En Madrid a seis de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—Visto el presente expediente so
bre reintegro al Tesoro* de nueve mil 
quinientas ochenta y siete pesetas con 
tres "céntim os (9.587,03 pesetas), ins
truido contra el fué funcionario técni
co del Cuerpo de Correos de la planti
lla de la Estafeta número 5 de la Ad
ministración Principial de Correos de 
Barcelona, don Manuel María Domín
guez Thom as, con motivo de graves 

* irregularidades cometidas en los servi
cios de Giro Postal y C aja PostaJl de 
Ahorros de la mencionada Estafeta, con 
anterioridad al día 22 de octubre del año 
1930, en que abandonó su destino, y 
primero ^1

Resultando. — Partida de alcance la 
de nueve mil quinientas ochenta y sie
te pesetas con tres céntimos (9.587,03 
peseta,s), importe de los cuatro libra
mientos expedidos contra el Tesoro, 
tino con el número 1.5 15  hecho efectivo 
por—el señor Administrador Principal de 
Correos de Barcelona, en 18 de no
viembre de 1931, por la cantidad de pe
setas 9.255,32, que quedaron reducidas 

f en efectivo a 9 .15 1,57  pesetas, después 
de haber reintegrado dicho funcionario 
en 27 de mayo de 1932 a'l Tesoro el 
importe de 103,75 pesetas; otro libra
miento expedido con el número 329 de 
3 ,18  pesetas, hecho efectivo por el se
ñor Administrador Principal de Correos

de Barcelona, el d ía 29 de marzo de 
1932  ; otro libramiento^ número 1 . 5 6 5  de 
2 7 7 , 3 0  pesetas, hecho efectivo por el se
ñor Administrador Principal de Correos 
de Barcelona, en 4 de diciembre de 
I93 I > y  otro libramiento, número T.454, 
de, 1 5 4 ,9 8  .pesetas, hecho efectivo por 
el señor Tesorero de la Caja Postal de 
Ahorros de Madrid, el día 2 6  de julio, 
de 1933, para reponer con el importe 
de los tres primeros, el descubierto de 
la C aja del Giro de la Administración 
Principal de Correos de Barcelona e 
indemnizar con el del último a la Ad
ministración General de la C aja Postail 
de Ahorro.

Segundo.—Que es responsable direc
to de su reintegro al Tesoro el que fué 
funcionario técnico de1 Cuerpo de. C o
rreos y Administrador de la Estafeta 
número 5 de Barcelona don Manuel 
María Domínguez Thomas, con más 
los intereses legajes de demora al cin
co por ciento anual desde las expre
sadas fechas de su abono por el Tesoro 
hasta el día en que se verifique ¿1 rein- t 
tegro, sin que puedan exceder de los 
correspondientes a cinco años y  de los 
gastos de procedimiento, ascendiendo 

dichos intereses legales de demora a la 
cantid/ad de dos mi* trescientas noven
ta y seis pesetas con setenta y seis 
céntimos ( 2 .3 9 6 ,7 6  pesetas).

Tercero.—Que no existen responsabi
lidades subsidiarias por lo expresado en 
el Considerando tercero de esta senten
cia ; y

Cuarta.—Que condeno al mencionado 
don Manuel M aría Domínguez Thomas 
al pago de dichos alcance, intereses de 
demora y gastos de procedimiento, re
ducidos por ahora al reintegro en pa
pel de pagas al Estado de todo lo ac- 

. tua,do, a razón de veinticinco céntimos 
de peseta por cada pliego invertido en 
él, conforme al artículo . 1 3 2  de fla Ley 
del Timbre del Estado, procediéndose 
por la vía de apremio para el cobro de 
las resporTsabilidades declaradas tan 
pronto como tal sentencia sea firme y, 
en su caso, se remita por la Superio
ridad certificación de la misma al De-, 
legado Instructor para su cumplimien
to, juntamente con las actuaciones ori
ginales.

Así por esta mi sentencia, que publi
cada que sea y notificada al único en
cartado deberá elevarse en consulta a 
la Sala Especial del Tribunal de Cuen
tas en el caso de no ser apelada en 
tiempo y forma, previa contracción en 
todo caso del alcance declarado y sus 
intereses de demora en las correspon
dientes ^cuentas de Rentas Públicas, fo 
pronuncio, mando y firmo.—Félix G ar
ba jal R iego.— Rubricado.—Sellado.»

Y  para que sirva de notificación a 
don Manuel M aría Domínguez Thom as, 
dado su ignorado paradero, de la men
cionada sentencia, qué se ha publicado 
el día de su fecha y es apelable ante 
el infrascrito Delegado dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente edicto en los 
periódicos . oficiales (artículos io t, .131 
y 132  ̂ del Reglamento del Tribunal de 
16 de julito de 1935) expido el presente 
en Madrid a 6 de noviembre de 1945.— 
Félix Carbajal.

1.570-O.

E S T A B L E C I M I E N T O  C E N T R A L  DE 
IN T E N D E N C I A

Anuncio

Debiendo proceder se por este E sta 
blecimiento a la adquisición por ges
tión directa d e:

95  juegos de pesas y medidas.
12 motores de explosión.
82 cubas para agua de 30 litros de 

capacidad.
5.300 metros de lona negra imper

meabilizada de 80 cm.
20.000 metros de arpillera de 84 cm. 

102.300 metros de cincha de cáñamo 
de 5 cm.

para el Servicio de Campamento que 
no fueron adquiridos en subastas ante
riores, se admiten proposiciones acom
pañadas de dos muestras de cada ar
tículo, hasta las diez horas del día vein
ticuatro del actual, dirigidas al exce
lentísimo señor Intendente Director del 
Establecimiento Central de Intendencia 
(Pacífico, 36, M adrid), con sujeción, a 
los pliegos de bases técnicas y  legales 
que están expuestos en la Jefatura del 
Detall, todos los días y horas labora
bles.

E l importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 12 de noviembre de 1945.
1.890— O . '*

CO M ANDANCIA DE F O R T I F I C A
C I O N ES  Y  O B R A S  

Primara Región Militar.—Junta 
de Acuartelamiento

Anuncio de concurso de obras

Todos los días laborables, desde las 
nueve a Jas trece ¡horas, se admitirán 
en esta Comandancia, paseo de la Rei
na Cristina, número 5, quinta planta, 
ofertas para la ejecución por el sistema 
de gestión directa y procedimiento de 
destajo, de las obras correspondientes 
al «Proyecto de Escuela Politécnica del 
Ejército ( i .a parte)» (núm. 132 Z del 
«L. ele C. e I.»).

El plazo de admisión de ofertas ter
mina el día 24 del corriente mes, a 
las doce horas.

•Los documentes relacionados con es
te concurso estarán de manifiesto to
dos los días laborables, de nueve a tre
ce horas, en las oficinas de esta Co
mandancia.

El modelo de proposición se ajusta* 
rá al siguiente con una póliza de 4,50 
pesetas.

Madrid, io de noviembre de *945-— El 
Coronel Ingeniero, Comandante, Rafael 
Ros.

Modelo de proposición

Don  ..., vecino de  , con do
micilio en    calle de.. .., nú
mero •........ , provisto de cédula personal
número ... .... clase ........   expedida en
  con fecha  .......% enterado dé\
anuncio del concurso inserto en ............
(B O L E T IN  OlFICIAiL D E L  E ST A D O , 
«Boletín Oficial de la . Provincia de Ma
drid», puesto en la tablilla de anuncios 
del Excm o. Ayuntamiento de esta capi
tal, en la de las oficinas de la Junta de 
Acuartelamiento de esta Región o en la
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de esta Comandancia) y de los pliegos 
de condiciones y del importe d© las par
tidas i ail 164, ambas inclusive, del pre
supuesto, .se compromete a ejecutar las 
obras correspondientes a dichas parti
das del «Proyecto de Escuela Politécni
ca del Ejército ( i .a ¡parte)» (núm. 132 
Z) del «L. de C. e I.»), con arreglo a 
las cláusulas- de los mencionados plie
gos, en la cantidad de ...........   (consig
naría en letra), que representa una eco
nomía de ...........  pesetas en relación con
la ejecución material de dichas partidas, 
con la parte correspondiente del 2 por 
j o o  de imprevistos, que asciende a pe
setas 2.812.400 (dos millones ochocien
tas doce mil cuatrocientas) t y aceptando 
todas las condiciones contenidas en di
chos pliegos y el de condiciones gene
rales para la ejecución por contrata de 
las obras a cargo del Cuerpo de Inge
nieros del Ejército, aprobado, por Real 
Decreto de 23 de abril de 1919 («Colec
ción (Legislativa» núm. 55), así como su 
sumisión a las normas de trabajó esta
blecidas según el Reglamento de Con
tratación Administrativa del Ramo del 
Ejército, a cuyo fin se acompaña el re
cibo correspondiente a la Contribución 
Industrial, de estar al corriente del pa
go de Subsidio Fam iliar, de Vejez, Se
guro de Accidentes del Trabajo v justi
ficante de haber constituido en la. C aja 
General de Depósitos del Ministerio de 
Hacienda un* depósito de 47.186 pese
tas (en/ letra), en metálico o en tridos 
de la Deuda Pública, según i a clase de 
valores en que se haga dicho depósito.

Madrid, ...........
(Firm a del solicitante.)

Observaciones.—En caso de hacerse el 
depósito en títulos de la Deuda, éstos 
se valorarán al precio medio de cotiza
ción en Bolsa, a no ser que esté preve
nido se admitan por su valor nominal.

Si la baja que se ofrece pasa del 10 
por 100 del presupuesto de ejecución m a
terial. se acompañará a los documentos 
anteriormente citados una garantía com
plementaria, que ascenderá a la tercera 
parte de la diferencia entre la baja y 
dicho 10 por 100, de acue-rdo con lo 
dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 30 de diciembre de 1940, pu* 
blicado en 'e l «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» num. 15 de‘ 1941.

T .88q— O.
PARQUE MOVIL DE M INISTERIO S 

C IV IL E S
Comisión de Venta de Material Auto

móvil y Repuestos
E s ta ' Comisión de Venta, celebrará 

subasta de varios camiones, coches d e  
turismo y moteres en rodaje y en es
tado de posible reparación, el día 22 del 
mes actual, a  las hueve de la mañana, 
en el local del Parque Móvil, calle de 
Cea Bermúdéz, núm. 3.

Podrán ser examinados los vehículos 
"y motores los días 19, 20 y 2 1 , en la 
terraza de citado local. •

Los visitadores deberán ajustarse a 
las normas establecidas en subastas an
teriores, admitiéndose, la  presentación 
de pliegos hasta las diecinueve horas 
del día 21 del m es actual.

Madrid, 12 de noviembre de 1945.
4.891—O,

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUESCA

Rectificando anuncio extravío de va
lores del Estado, publicado por la De
legación de Hacienda de Huesca, en el 
expediente de don Juan Antonio Otal 
Paúl, de Callén (Huesca), aparecido en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, con fecha 14 de diciembre de
1941, página 4.621, ¡y 26 de marzo de
1942, págin a 1.565.

D ice: Deuda Ferroviaria Amortizable 
al 5 por 100, emisión del año 1925, se
rie B , número 56.427, por un importe 
total de 5.000 pesetas nominales.

Debe decir: D e u d a  Ferroviaria
Amortizable al 5 por 100, emisión del 
año 1925, serie B , número 36.427, por 
un importe total de 5.000 pesetas no- 
mi nalesv.

Huesca, 9 de noviembre de 1945. — 
El Delegado de Hacienda, Marcos Me- 
lús.

4 .484— 0 -

DELEGACION DE HACIENDA DE 
T E R U E L

Habiendo sufrido error en el anun
cio publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , de fecha 24 de 
agosto de 1941» y  2 de octubre de 1941, 
sobre los valores expoliados del Banco 
Español de Crédito, Sucursal de .Te
ruel, por el presente se formula la  rec
tificación correspondiente, debiendo ser 
un título de la serie A ., Deuda Amor
tizable 5 por 100, emisión 15 ‘febrero de 
1927, con impuesto, número 59.991, en 
lugar del número 59.901. —

Teruel, 5 de noviembre dp 4945* 7 ” 
E l Delegado de Hacienda, Joaquín 
Moya-Angeler.

i . i i o - O .

DELEGACION DE HACI ENDA DE 
CADIZ

Habiendo- sufrido extravío tres res
guardos de depósitos constituidos ̂  por 
don Antonio Bonay Leó, a disposición 
del Tribunal Económico Administrativo 
de Cádiz, en esta C a ja  Sucursal de De
pósitos, con fechas y  números siguien
te s :

Uno de fecha 7 de marzo de 1936 
bajo los números 8.895 de entrada y 
7.838 de registro, por" un importe de 
cuatrocientas cuatro pesetas con sesen
ta y ocho céntimos.

Otro, constituido en 23 de m ayo de 
1936, con los números 9.006 de entrada 
y 7.902 de registro, por cuatrocientas 
cuatro pesetas y sesenta y ocho cénti
mos.

O tro, de fecha 3 1 de mayo de 1937, 
con los números 9.251 de entrada y 
8.059 de registro, por un total de ocho;- 
c?enta9 nueve pesetas con treinta y  cin
co céntimos. *

Se anuncia por el presente y  término 
de sesenta días para que la persona en 
cuyo poder se hallen los entreguen en 
la Intervención de Hacienda en el ci
tado ¡plazo, transcurrido el cual sin ha
berlo verificado será declarado nulo y 
de ningún valor ni efecto.
. L o  que en cumplimiento de lo pre

ceptuado en el artículo 36 del Regla
mento d© la C a ja  General de Depósitos

y Consignaciones de 19 de noviembre 
de 1929 se pone en conocimiento del in
teresado y público en general.

Cádiz, 15 de octubre de 1945.—El In
terventor de Hacienda, Juan Acuña.— 
Visto bueno, el Delegado1 de Hacien
da, Angel Pesini.

1 .095- 0 ,__________________________________  -

DELEGACION DE HACIENDA D E 
SANTANDER

Anuncio
Habiendo sufrido extravío el resguar

do d© esta Sucursal de la C a ja  Gene
ral de Depósitos, números 8.936 de re
gistro y 14.503 de entrada, de pesetas 
mil cuatrocientas trece y cuarenta y  
cuatro céntimos (1.413,44), a nombre de 
L u is  Fernández, Pagador de Obras Pú
blicas, se previene a la persona en cu
yo poder pudiera encontrarse lo presen
te en esta Delegación de Hacienda, en 
la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino a  su legí
timo dueño, quedando dicho depósito 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  y «Boletín Oficial» de la pro
vincia sin haberse presentado, con arre
glo al artículo 36 dei Reglamento de la 
C a ja  General de Depósitos de 19 de 
noviembre de 1929.

Santander, 1 1  de octubre de 1945.—  
El Delegado de Hacienda, Antonio 
Miño.

1.099-Ó.

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
VALENCIA

Nueva industria
Peticionario:» Don Vicente Ferre Be* 

neyto. j
1 Domicilio : Bocairente, carretera de 

Villena a Onteniente, sin número.
Objeto de la industria: Fabricación 

de hilados de regenerados.
Producción: 250 kilogramos de hilo 

del número 320 ó 75 del 70 en jornada 
de ocho horas.

E sta  industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten I09 
escritos que  ̂ estimen oportunos, por 
duplicado, en el plazo máximo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 7*

Valencia, 25 de octubre de 1945.—E J 
Ingeniero Je fe  interino, Rafael Sánchez 
d© León Monforte. í

4-435wO*
DELEGACION DE IND U STRIA  DE 

VALENCIA

Ampliación de industria
peticionario»: Don tFraincisco Pastor 

Maestre.
Domicilio: Calle de iLepanto, 13 , Vá- 

lencia.
Objeto de la  am pliación: Instalar, en 

su fábrica d© aparatos electro-médicos 
la siguiente m aquinaria: un torno de 
1,20 metros entre puntos, una máquina
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de taladrar hasta 20 mm., una sierra 
circular, una esmeriladora pulidora, un 
compresor .para pintura al duco> y un 
electromotor de 1/2 H. P.

Producción: 20 aparatos de rayos Ufa 
10 varioestat, 24 alta frecuencia, 24 caus- 
tia-endo.seopia, 24 depilación eléctrica, 
seis transformadores gas neón.

Esta industria empleará maquinaria 
y ¿haterías primas nacionales.

Se hace ¡pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia. 26 de octubre de 1945.—El 
-Ingeniero Jefe Interino, Rafael Sánchez 
de ¡León M onforte.

4 - 437- 0 »

DELEGACION DE IND USTRIA  DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Antonio Peris

Roig.
Domicilio: Calle Marjal, 5, Albal.
Industria de rellenado y envasado de 

aceitunas. /
Objeto: Instalar dos máquinas de 

deshuesar a pedal* una cerradora de 
botes y tres mesas de rellenar.

Producción: 80.000 kilogramos de
aceitunas rellenas al año.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición ¡para'que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas d^ esta Delegación, pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 25 de octubre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte.

4,436-0. ___________________________

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
VALENCIA

Ampliación de Industria
Peticionario: Don Francisco Borredá 

López.
Domicilio: Cali© de la Pepita, 5, Va

lencia.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su industria, de aserrado y labrado de 
maderas una sierra de cinta de 99 cen
tímetros de diámetro y una máquina 
tupí.

Aumento de la producción: Aserrado 
y trabajado de un metro cúbico de ma
dera en jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, pla
za' de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 26 de octubre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte,

4-434-0 .

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
AVILA

Nueva industria

Grupo 2.0, apartado b)
Peticionario: Don Jur.n Mora y don 

Benjamín Rodríguez.
• Objeto de la nueva industria: Insta
lación de una línea eléctrica a 6.000 vol
tios desde el pueblo de .Santiago de 
Aravalle a Puerto Castilla, para sumi- 
misiTQ tpúblico de alumbrado.

Producción: 150 Kw.-h. por día,
aproximadamente.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se .hace pública esta petición para 
que J09 industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación (avenida de Portugal, 
número 27, bajo).

Avila, '27 de octubre de 1945.—;El 
Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez.

4»432~0 .

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
TARRAGONA

Ampliación de industria

Grupo 1 .°, apartado b)
Peticionario: «Herederos de Lorenzo 

Aulesa».
Objeto de la ampliación: La legali

zación de la instalación de seis máqui
nas de 240 agujas para hacer medias, 
como ampliación <le su industria de fa
bricación de génefos de punto, maqui
naria de instalación remota, pero sin. 
tributar pon anterioridad a ^936. Esta
blecida en Reus.

Producción: (La producción, que no 
.variará, es de: Medias, 60.000 docenas. 
Calcetines, 50.000 docenas. Pacas de 
algodón hilado, 50.000 docenas. Canu
tillos de algodón, 7.000 docenas anual
mente en. el total de la industriq.
■ Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, rambla del Generalísimo, nú
mero 25, entresuelo.

Tarragona, 5 de noviembre de 1945. 
El Ingeniero Jefe, José de March y To
rres.

4.430o.

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
S E V IL L A

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Gamito Mu

ñoz.
Objeta: Instalación de una nueva 

prensa, en fábrica de aceite de oliva, 
en Estepa. 1

Producción: Aumenta cu la corres
pondiente al trátamiento de 900 kilo
gramos de aceitunas, en ocho horas.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y  materias primas de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición p a ra  que
los industriales que .so consideren afec
tados por la misma puedan prese..tai* los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro dél plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 6 de noviembre de 1945. — E l 
Ingeniero Jefe, L . Sequeiros.

> 45»2- - 0 -

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
VALLADOLID

Ampliación de industria
Peticionario: «Autógena Martíqez, So^ 

ciedad Anónima».
Objeto de la ampliación: Añadir a  su 

industria metalúrgica una sección para 
fabricar botellas de acero para envase 
de acetileno disuelto, incluso su masa 
porosa.

Producción anual: Dos mil botellas.
Maquinaria a instalar: Un cilindro pa

ra enrollar chapa; una prensa de to
neladas; dos hornos especiales.

Utilizará maquinaria y materias pri
ma* nacionales'.

Se hace pública esta petición  ̂ para 
que los- industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten,^ por 
triplicado, Jos escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días% en -las oficinas de esta Delega
ción', calle Santiago, núm. 2.

Valladolid, 8 de noviembre de 194S* 
El Ingeniero Jefe, P. A., P. Calvo.

4-453— Q»

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
VALLADOLID

Ampliación de industria
Peticionario: «Autógena Martínez, So_ 

ciedad Anónima)).
Objeto de la ampliación : Añadir a su 

indüstria metalúrgica una sección para 
fabricar columnas separadoras y rectifi
cadoras de oxígeno.

Producción: Según demandas y ne
cesidades del rñercado.

Maquinaria a instalar: Solo se nece* 
sitarán Jas máquinas ya instaladas en 
sus talleres. . J

Empleará e*x c 1 usivainente primeras 
materias nacionales.

Se hace pública esta petición^ para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que ' estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de está Delegáción, ca
lle de Santiago, núm'. 2.

Valladolid, 8 de noviembre de 1945. 
El Ingeniero Jefe, P. A., P. Calvo.

4.454—0 .

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
VALLADO LID

 Ampliación de industria
Peticionario: «Autógena Martínez, So. 

ciedad Anónima».
Objeto de- l a  ampliación: Aumentar 

la capacidad de producción de su in
dustria de fabricación de equipos y  má
quinas para la soldadura eléctrica.

Producción: Llegará a treinta má
quinas por mes.

Maquinaria a instalar: Dos máqui
nas de recubrir conductores; uñ horno 
pára secado de aislamiento.
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Em pleará, exclu si v amen re máquinas y 
primeras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, Jos escritos que estimen opor. 
tunos,‘ dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, calle 
Santiago, núm. 2.

Valladolid, 8 de noviembre de 1045.-- 
El Ingeniero Jefe , P . ¿\. P. CuKo.

4- 455— 0 ._______ ,

DELEGACION DE I NDUSTRIA DE 
TOLEDO

Ampliación de industria
Peticionario: Doña Tw»;,<n Sánchez

Sierra.
Objeto de la ampliación :• Insiaiar en 

su fábrica de* aceite de oliva dos pren
sas hidráulicas de 30 centímetros de 
p istón; un rnoledcro de tres ru lo s; un 
aparato moledor-malaxador, y  una cal
dera termo-sifón.

¡Lugar de emplazamiento de la indus
tria : Los Navalucillos.

E s ta  industria empleará m aquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la  misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados y  den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de industria 
(Taller del Moro, núm. 3).

Toledo, 1 de noviembre de I1945. — 
El Ingeniero Jefe , Julio Domínguez.

4 - 451— 0 -

d e Le Ga c i o n  d e  i n d u s t r i a  d e
CADIZ 

Nueva industria
Peticionario: Don Alfonso Patrón y, 

Gibo de S o p ra n is .— Jerez de la  Fron
tera. 7 '

Objeto de la  industria: Ebanistería
mecánica.

Producción: Fabricación de muebles 
por valor de unas 6.000 pesetas men
suales.

E s ta  industrial empleará m aquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales, que se consideren 
afectados por la  m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación (Fernando G arcía 
de Arboleya, ,1).

Cádiz, 2 de octubre de 1945.—E l In
geniero Je fe , Enrique de Castro.

1.097-O.

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
CADIZ

Nueva industria
Peticionario: Don Francisco M artines 

y  Martínez, Alcalá del Valle.
C lase  de industria: Carpintería me

cánica.
Producción: Una" producción por va>- 

lor de 4.000 pesetas, mensuales. ,
E sta  industria empleará maquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales qué se consideren 
afectados ' por la  misma presenten los 
escritos que estimen oportunos den¿rí

del pl°zo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación (Fernando García de 
Arboleya, 1) .

Cádiz, S de agosto de 1945-— El In
geniero Jefe , Enrique de Castro.

1 .086-O.

DELEGACION DE IND U STRIA  DE 
SALAMANCA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Luis Marcos Mar

cos.
Objeto de la am pliación: Instalación 

de central eléctrica y modificación de 
tensión de la instalación actual en Val- 
defuentes de 'Sangusín y otros pueblos 
de la explotación.

Producción: 80.000 I\. W. H. anual
mente.

E sta  industria empleará maquinaria 
y materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro* del plazo d e . diez días, en las 
oficinas de esta Delegación’ de Indus
tria; Gran Vía, núm. 1.

Salam anca, 31 de octubre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe , P. Olivera.

1.089-O.

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
HUELVA

Nueva industria
Peticionario: Don Juan Araguete

Martín.
O bjeto’: Extracción de aceite de

oliva.
Producción: 1.600 kilogramos al día.
Em plazam iento: Almonte.
E sta  industria empleará maquinaria 

v materias primas de procedencia na
cional.

Se hace publica est#  petición, para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos pertinentes, por duplicado y, 
dentro del plazo de quince días, a con
tar de la publicación del presente, an
te esta Delegación de Industria, Gene- 
ral.Q ueipo de ¡Llano, número 34.

Huelva, 5 de noviembre de 1945.—JE 1 
íngeniefo Je fe  .(ilegible).

4:438-0 .______ __________________

DIPUTACION PRO VINCIAL DE 
MURCIA

A n u n c i o
En sesión de ¡la Comisión Gestora de 

esta Exorna. Diputación provincial do 
28 de septiembre último, se acordó la 
provisión, mediante oposición, de una pla
za de Practicante de 4a Beneficencia pro
vincial, d e . tercera categoría, y  otra de 
Comadrona del Hospital provincial, am
bas dotadas con el haber anual {te 4.000 
pesetas, quedando adscritas dichas plazas 
a los turnos de «Caballéros Mutilados» 
y «Ex cautivos, etc.»

Para tomar parte en estas oposiciopes 
deberán acreditarse las siguientes con
diciones :

Ser español, mayor de veintiún años 
y menor de cuarenta y cinco, y  estar en

posesión del Título de Practicante o Cch 
madrona, en su caso.

Carecer de ante<edentes penales, jus
tificación de buena conducta por la res-' 
pectiva Alcaldía y garantizar la adhesión* 
al ,M°vimiento Nacional con certificado 
expedido por F . E. T . y de las JOÍNS, 
o, en su defecto, por ¡la autoridad gu
bernativa (Gobernadores civiles eñ las ca
pitales y Alcaldes en los* pueblos)^

Declaración de no haber pertenecido ni 
pertenecer a la Masonería, Socorro .Ro
jo, partido comunista u otra secta inter
nacional, v caso de haber pertenecido 
después del 18 de julio de 1936 a  estos 
últimos, que no se ha tenido actuación 
destacada ni ostentado cargo directivo 
alguno. La falsedad en estas declaracio
nes invalida la oposición por haber con
currido sin reunir las condiciones necesa
rias.

Justificante del Servicio Social de la  
Mujer para ilas aspirantes a  Ja plaza de 
Comadrona.'

Los solicitantes se someterán en su 
día a ^conocimiento facultativo por I09 
¡Médicos de la Beneficencia provincial.

Acreditar él ingreso en la Depositaría! 
de la .cautidad de 2 $  pesetas como de
recho de examen.

(Los ejercicios para ambas oposiciones 
se celebrarán en Ja forma v condiciones 
que se determina en la  convocatoria.

Las (instancias, dirigidas al señor pre
sidente de la Diputación provincial y* 
junto con los oportunos documentos, se 
presentarán en las oficinas de la Corpo^ 
ración dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente el de la 
publicación de este extracto en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

L a  convocatoria íntegra de estas opo
siciones, como tes programas, se inser-i 
tan en el «'Boletín Oficial» de la  provin
cia de Murcia ¡núm. 246,'‘ fecha 6 co
rrientes.

L o  que se hace público para general 
conocimiento.

Murcia, 6 de noviembre de 1945*—E l 
Presidente, Luis Carrasco G ó m e z . -  
P. A. de la  C . G ., el Secretario, JtenS 
Luna.

1.S72-O.

RED NACIONAL DE LOS F E R R O 
C A R R IL E S  ESPAÑOLES

Servicio de Acopios y Almacenes
El Servicio de Acopios y  Almacenes 

de la REN IFB convoca los concursos que 
se detallan á  continuación:

Concurso 115 .8 55 : 475 m3 de mndeVa 
de Guinea en rollos.

Concurso 115 .8 56 : 76 103 de madera 
de haya en rollos y  100 1113 de m adera 
de castaño en tablones.

Concurso 115 .S 57 : 500 ni3 de madera 
de olmo en rollos.

Las condiciones generales,- económi
cas/técn icas y detalle de las dimensio
nes para estos concursos se especifican 
en I09 correspondientes pliegos, que pue* 
den ser recogidos por las casas que les 
interese en las oficinas, sitas en tes ]>u:¿«? 
tos siguientes:

Servicio» de Acopios y  Almacenes': S an  
Cosme, número 1. Madrid.

Oficina de Recepción de Materiares]? 
Gran V ía, 70, cuarto. Bilbao.

Oficina de Recepción de Materiales# 
Jfillafranea de O ria (Guipúzcoa)]*
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2.a Circunscripción del Servicio de 
Acopios y Almacenes: Estación del Nor
te. Valladolid.

3.a Circunscripción del Servicio de Aco
pios y Almacenes: Estación de Francia. 
Barcelona.

4.a Circunscripción del Servicio de 
Acopios y Almacenes: Estación. Má
laga.

El plazo de presentación de proposi
ciones expira el día 3 de diciembre pró
ximo, a las dieciocho horas.

iLa apertura de pliegos será pública 
y Se efectuará a las diez horas del dra 
siguiente, o sea el día 4.

iLos gastos ocasionados por e l . anun
cio de estos concursos serán de cuenta 
del adjudicatario.

IVJadrid, 12 de noviepibre de 1945.— El 
Jefe del Servicio, Maese.

4*4'85—’O.

COLEGIO NOTARIAL DE BAR
CELONA

Se hace Saber que se ha solicitado la 
devolución de la fianza que para él desem
peño de su cargo tenía constituida el 
Notario jubilado que fué de Barceflona y 
anteriormente de Figueras don Ramón 
Vandellós y Marturet.

Y  en conformidad a lo ordenado en el 
artículo 32 del Reglamento Notarial, se 
publica él presente anuncio, a fin de que 
si alguien Juviere que deducir^alguna re
damación la formule ante la*Junta Di
rectiva de dicho Colegio dentro del pla
zo de un mes, contado desde el día de 
esta inserción.

Barcelona, 19 de octubre, de 1945. —  
El - Decano, Angel Traval.

4.234-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO ZARAGOZANO

Convocadas oposiciones para ingreso 
en este Banco, según anuncio publica- 
ido en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO, correspondiente al día 11 de 
octubre de 1945, y para mayor facili
dad de los opositores, los ejercicios po
drán realizarse también, además de en 
las Sucursales del Banco que en dicho 
anuncio se dice, en las oficinas de la 
Entidad en Valencia, plaza del Caudi
llo, núm. 28.

En la referida Sucursal se facilitará 
a los señores opositores que lo deseen, 
los dato# ampliatorios de la oposición.

Zaragoza, 10 de noviembre de IQ45. 
El Consejero-Secretado, Salustiamo Lon 
Laga.

4*487—;P*

WOLCA Y FOSFO CO LOR, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en su reunión del día 5 de 
octubre próximo pasado* ha acordado 
repartir a sus acciones preferentes 6 por

100 un dividendo a cuenta, pagadero 
en décimas de acción, de la Sociedad 
Minas de Estaño de iLa Fregeneda y 
Extensiones, S. A. (M. E. F. E. S. A.), 
cuyo derecho se ejercitará contra entre
ga del cupón número i.de dichas accio
nes en el servicio de títulos de la Com
pañía, paseo de Gracia, 48, primero biŝ  
primera, Barcelona, a partir del día 15 
de los corrientes.— El Consejo de Ad
ministración.

4.480— P.

UNION A LC O H O LE R A  ESPAÑOLA

A partir del día 15 del mes actual se 
efectuará en las oficinas centrales de 
esta Sociedad, calle de Ruiz de Alarcón, 
número 5, Madrid, el pago del siguien
te dividendo a la9 acciones por los be
neficios del ejercicio 1944-45: Pesetas 
18,80 por título a las acciones ie capi
tal contra cupón número 53, y pesetas 
3,672 por acción a las* de disfrute con
tra cupón número 14, deducidos impues
tos.

Madrid, 12 de noviembre de 1945.- -El 
Secretario, Luis Palacios.

4-451— P*

S A L I A ,  S. A.

Productos Químicos-Farmacéuticos 
Madrid

Convoca* a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 24 
de noviembre próximo, a . las doce de 
la mañana en el domicilio, social, calle 
de Espoz y Mina, 7, para la presenta 
ción y aprobación de las cuentas y ba
lance correspondiente al período de i.° 
de julio de 1944 al 30 de junio de 1945.

Para concurrir a dicha Junta deberán 
observarse las prescripciones del articu
lo 17 de los Estatutos.

Madrid, 10 de noviembre de 1945.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

4 . 4 S 6 - P .  

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

COMISION LIQUIDADORA DE  
RESPONSABILIDADES POLITICAS

Sala de Instancia núm. 2
Por el presente, se hace saber: Que 

en el expediente seguido contra Pedro 
Armása Briales, mayor de edad, vecino 
que fué de Málaga, hoy en ignorado pa
radero, se ha acordado en providencia 
de esta fecha que se pongan de manifies
to los autos en Secretaría por termino 
de tres días, para que el inculpado o 
algunos de sus herederos, si aquél hu
biera fallecido, se inst/uyan y puedan 
formular, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, su escrito de defensa 
ante esta Sala, constituida en el edificio 
de la Comisión Liquidadora de Respon
sabilidades Políticas, avenida del Gene
ralísimo, 64. '

Madrid, 24 de octubre de 1945.— El 
Presidente (ilegible).—El Secretario (ile
gible).

8.445

Por e l presente, se hace saber: Que 
en el expediente seguido contra Dionisio 
Ferrer Fernández, vecino que fué de Ta
rragona, hoy en ignorado paradero, se 
ha acordado en providencia de esta fe
cha que se pongan de manifiesto los au
tos en Secretaría, por término de tres 
días, para que el inculpado o algunos 
de sus herederos, si aquél hubiera falle
cido, se instruyan y puedan formular, 
dentro d© las cuarenta y ocho horas si
guientes, su escrito de defensa ante esta 
bala, constituida en el edificio de la 
Comisión Liquidadora de Responsabili
dades Políticas, avenida del Generalísi
mo. 64.

Madrid, 24 de octubre de 1945.—■ El 
Presidente (ilegible).— El Secretario (ile
gible) .

8*444________ ___________

Por el presente, se hace saber Que 
en el expediente contra Maximiliano 
Martínez Moreno, vecino que fué d© Al
bacete, hoy en ignorado paradero, se 
ha acordado en providencia de esta fe
cha que se pongan de manifiesto los au
tos, en Secretaría, por término de tres 
días,*para qu© el inculpado o algunos de 
sus herederos, si aquél hubiera falleci
do, se linstruyan y puedan formular, 
dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes, su escrito de defensa ant© esta 
Sala, constituida on el edificio de la 
Comisión Liquidadora de Responsabili
dades Políticas, avenida del Generalísi
mo, 64.

Madrid, 24 de octuhre de 1945.— El 
Presidente (ilegible).— El Secretario (ile
gible).

8-443 ___________

Por el presente, se hace saber: Que 
en el expediente seguido contra Fran
cisco Cantos Abad, vecino que fué de 
Madrid, hoy en ignorado paradero, se 
ha acordado en providencia de esta fe
cha que se pongan de manifiesto \os au
tos en Secretaría, por término de tres 
días, para que el inculpado o alguno de 
sus herederos, si aquél hubiera fallecido, 
se instruyan y puedan formular, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguien
tes, su escrito do defensa ante esta Sala, 
constituida en el edificio de la Comisión 
Liquidadora, avenida del Generalísimo, 
número 64. 7

Madrid, 26- de octubre de 1945.— El 
Presidente (ilegible) .— El Secretario (ile
gible).

8.487

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

Conforme al articulo 57 de la Ley de 
,9 de febrero de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 14). se hace 
saber que por las resoluciones que se 
expresan, dictadas en expedientes de 
responsabilidad política seguidos contra 
los Inculpados que se mencionan en las 
siguientes relaciones, éstos o sus here
deros, en éu caso, han recobrado la libre 
disposición de sus bienes, quedando, si** 
más requisitos levantados cuantos em
bargos y medidas precautorias se hubie
ren llevado a efecto en los mismos:
JUZGADOS DE INSTRUCCION  

Madrid
Por el presente se hace saber que por 

haber satisfecho el inculpado Antonio 
de la Cruz' Marín la sanción económica 
que le fué impuesta en el expediente
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instruido ante el Juzgado de Instruc
ción número 20 de Madrid con el núme
ro 229 de orden, ha recobrado la libre 
disposición de todos sus bienes.

Madrid, 6 de noviembre de 1945.— El 
Secretario (ilegible).— V.° B.°, el Juez 
de Instrucción (ilegible).

8.612

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
BARCELONA

Edicto
Por eil presente, y a los efectos dis

puestos en el artículo 2.03S de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil,* se hace público 
que en el Juzgado de Primera Instancia 
número uno de esta ciudad, se ha incoado 
a instancia de doña Felicidad Semmler 
Martínez, expediente sobre declaración 
de ausencia legal de doña Felicidad Mar
tínez Abril, natural de Torre La Cárcel 
(Teuel), donde nació en diecinueve de 
junio de mil ochocientos setenta y cinco, 
hija legítima de Manuel y Teresa, casa
da con don Federico María Semmler, que 
a  mediados de octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno salió de su domicilio de 
esta ciudad, calle de Felíu y Codina, 59, 
torre, con dirección a Alemania.

Barcelona, once de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cinco.— El Secreta
rio, Bienvenido Pascó.

4.1S7— A. J. y 2.a 15-11-945 .

SEVILLA

Don Antonio Camoyán Pascual, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de esta capital.

Por el presente se hace público: Que 
en dicho Juzgado y Secretaría del que , 
refrenda, se ha promovido expediente 
por don Manuel Martínez Sánchez, pa
ra la declaración de fallecimiento de 
don Francisco Martínez Sánchez, hijo 
de don Manuel y de doña Carmen y 
nacido e<n Sevilla el día 23 de noviem
bre de 1889 y cuyo último domicilio Jo 
tuvo en esta capital.

Dado en Sevilla a 25 de octubre de 
1945.— E l Juez, Antonio Cam oyán.— El 
Secretario, M. García.

4.443-A. J. 1.» 15-11-945

 VALENCIA
Don Vicente Ramírez Bordes, Juez m u

nicipal suplente dê f número cuatro de 
esta ciudad, en funciones dé Primera 
Instancia del mismo, por hallarse en 
uso de licencia el propietario y el 
municipal.

H ago saber: Que en este Juzgado, a 
instancia de doña Mercedes Vicent Ro
yo, se sigue expediente sobre declara
ción de fallecimiento de su tío carnal, 
don Vicente Royo Navarro, hijo de don 
Vicenta Royo .-Dasí y doña Teodora Na
varro Romero, que tuvo su último do
micilio en esta ciudad en el año mil no
vecientos cinco y de veintidós años de

edad, y en cuya fecha marchó a Argel, 
sin que se hayan vuelto a tener noti
cias de su paradero desde mediados del 
año mil novecientos veinte, a pesar de 
las reiteradas diligencias practicadas, . 
con objeto de averiguar su paradero, sin 
q u e’ se haya obtenido resultado alguno.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en la Ley de treinta de di
ciembre de mil novecientos treinta y 

‘ nueve. , ,

Valencia, 31 de agosto de 1945.— El 
Juez, Vicente Ramírez.— Elt Secretario, 
José Ballester.

4.236— A. J. y 2.a 15-11-945
 G I J O N

Edicto
Don Manuel García Miguel, Juez Muni

cipal propietario, en funciones de Pri
mera Instancia del Juzgado número 
dos de los de Gijón.

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en este juzgad se tram itan' autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por doña Pilar Alonso (Mu- 
ñiz, representada por el Procurador don 
Fernando Castro, contra don Ramón y 
don José María Alonso Muñiz, y la hija 
o hijos del último, en 3a representación 

' que legalmente le corresponda, sobre re
conocimiento de obligaciones, en los que 
por providencia de esta fecha, se admi
tió la demanda, y se acordó conferir tras, 
lado de ella a los demandados antédicho^, 
para que dentro del término de nueve 
días comparezcan en los autos, perso
nándose en forma.

Y  con el fin de que tenga lugar dicho 
. traslado en cuanto a don José María 
Alonso Muñiz y a la hija o hijos de su 
matrimonio eñ la representación que le
galmente les corresponda, se expide' el 
presente edic‘o, que se publicará en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O .

Dado en Gijón a treinta de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— El 
Juez, Manuel García Miguel.— El Secre
tario judicial, Francisco Serra.

4-39*-A; J.

L U G O
Edicto

Don Fernando Capdevila de Guitlerna, 
Juez de Primera Instancia de Lugo.

Hago público: Q ue a instancia de don 
Gonzalo C astro-danco, mayor* de edad, 
casado y vecino de Begonte, por sí y 
en representación de otros más, se ha 
incoado en este Juzgado expediente pa
ra declaración de fallecimiento de Flo
rentino Castro González, nacido en Ote
ro de Rey, el día 3 de agosto de 1910, 
hijo de José Ramón Castro y de E lvi

ra  González, natural y vecino que fué 
del referido término dé Otero de Rey.

Lo que se hace públicto a los efectos 
del artículo 2.042 y concordantes de Ja 
•Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Lugo a veintiséis de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
El Juez, Fernando Capdevila. —  Ante 
m í: El Secretario judicial (ilegible). ,

4.233— A. J , y a.» 15-11-945 .

CAMBADOS

El Juez de Primera Instancia do 
Cambados anuncia la incoación de expe
diente sobre declaración de. ausencia de
Manuel Cal Trigo, de sesenta y un años, 
hijo de Manuel y de María, natural de 
Giesta, Lama (Pontevedra) y vecino 
de Sangenjo, ausente en Méjico desde 
hace diecinueve años, en paradero des
conocido. Lo solicita María Fernández 
Fernández, esposa del ausente.

Cambados, 17 de octubre de 1945-—  
El Juez (ilegible).— El Secretario (ile
gible). -

4.442-A. J. i .a 15-1 í-945*

QUIROGA

Edicto
En el Juzgado de Primera Instancia 

de Quiroga, y a instancia de Manuel 
González C a s a s ,  vecino de Centeaia 
(Puebla Brollón), se sigue expediente 

, para declarar el fallecimiento de Jv/sá 
González Ballesteros y,su  madre, Matil
de Ballesteros Garrido, el primero, so* 
brino del solicitante, los que se ausen
taron del último domicilio, qu¿ tuvo 
gar en dicho Centeais en el año mil 
novecientos treinta y dos.^

L o que se publica a los efectos, 
artículo 2.042 dp lá Ley (Je Enjuicia- 
mientg Civil.

Dado en Quiroga a veinticuatro de 
julio de mil novecientos cuarenta y cim 
co:~ E l Juez, José Féfix Fernández 8a* 
éfa.— El Secretario, José Arias.

1.480— A. J. y 2.a 15-11H945

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y  de incurrir en laa demás rea$ 
ponsabllidades legales de no presentara^ 
ios procesados que a continuación sé  
expresan en el plazo que se les fija, A 
contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oAolal, i 
ante el Juez o Tribunal que se señaí* 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Juzgados Militares

12.119
T R IG U E R O  M O YA, Lorenzo? hijo 

de José María y d e ‘Antonia, natural de 
El Provencio y vecino del mismo (Cuen
ca), de 1,630 metros, pelo castaño, cejas 
al ipelo, ojps pardos, nariz regular, bar
ba naciente, boca regular, color . more* 
no, con una cicatriz en la frente y otra 
en la tetilla, y correspondiente al reem
plazo de 1942; sujeto a ejq^ediente nú
mero 131.381 de 1945, {por'presunta fal
ta grave de primera deserción simple} 
comparecerá en término de treinta díasi 
ante el Teniente Juez instructor del Paa? 
que Central de Transmisiones, • dofij 
Manuel Colin0 Esteye, sito én El P a á  
do (Madrid)..

9.128- 1
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J u z g a d o s  civile s

12.120
G O N Z A L E Z  V A L E R O , D iego; na

tural de Cuevas (Almena) y vecino de 
Barcelona-, Tantarantana, io, i . ° ;  ¡pro
cesado en causa 7 de 1943, por contra
bando de tabaco; comparecerá en el 
término de diez día» ante el Juzgado 
de Instrucción numero 2 de Barcelona, 
para ser reducido a prisión.

23.609..
1 2 . 1 21

G U IJA R R O , Antonio; de unos trein
ta años, alto, delgado, moreno; proce- 
>ado en causa 2S de 1941, por robó; 
comparecerá en el término de diez días 
ame el Juzgado de Instrucción nume
ro 2 de Barcelona, para constituirse en 
prisión. ,

22.397.
12 . 122

G U iR A O  P E R E Z , Carm en; de vein
titrés ¡años de edad, viuda, sus labores, 
luja de Rafael y de Carmen, natural de 
Murcia y vecina de Barcelona, calle de 
Conde del Asalto, número 57 ; procesada 
en causa 420 de 1940 ppr falsificación 
de documento ; comparecerá en término 
de diez días ante el (Juzgado de Instruc
ción (número 2 de Barcelona, para ser 
reducida a prisión.

7 .738. • !
12 .323

G R A U  RIU.S, Francisco de Pau la; de 
cuarenta años de edad, casado. Ingenie
ro industrial, natural de Barcelona y ve
cino de esta ciüdad, calle Pedro IV,  nú- 
mei'Q 174, 2.0, .2.*, y 272, 2.0, 2.a ; pro
cesado en causa 84 de I1945 P0r estafa ; 
comparecerá en (término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Barcelona, para ser reducido a prisión.

• 4 -675 .
1 2 . 1 24

H E R N A N D E Z  T E N IA S , E lia s; de 
cincuenta jy tres años de edad, casado, • 

. hijo de Victoriano y de''Francisca, na
tural de Albalate Idel Arzobispo y  vecino 
de Barcelona, calle Conde del Asalto, nú
mero 54 ; procesado en causa 64 de 3945 
por estafa; comparecerá en «término'de 
diez días ante ei} Juzgado de instrucción 
numero 2 de Barcelona, para ser dedu
cido a prisión.,

8 . 120 .
12 .123

H E R E J Í A  T O R R E S , Jo s é ; vecino 
de Barcelona, calle Calabria, 96, g.°, 2.a ; 
procesado en causa 65 de 1945 (por esta
fa ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de (Instrucción número 2 
de Barcelona, para ser reducido a pri-. 
sión.

4 .0 61 .
12 .126

H E R R E R O S  A N D R E U , Antonio; de 
treinta y  un años de edad, soltero, eba
nista, hijo de {Manuel y de Angela, na
tural de M adrid y  vecino de Barcelona, 
domiciliado últimamente en calle San R a
món, número 27, 5 .0 ; procesado en cau
sa. 50 de 1944, por robo; comparecerá 
en ¿érmino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2  de Barcelona, 
para ser reducido a prisión.

3*2-777-
. i2.;i27

ID IG -O R A S E L G A R R IS T A , F é ü x ; de 
treinta y ocho años de edad, casado, hijo

Andrés y  (Dolores, natural de Andoain

(Guipúzcoa) y  vecino de (Barcelona; pro
cesado en causa 181 de 1943, Por hurto;
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 2 
de Barcelona, para ser reducido a  pri
sión.

7-73 1-
I 2. 3 2S

I G L E S IA S  R O D R IG U E Z , Antonio; 
de diecinueve año» de edad, soltero, eba
nista, hijo de Francisco y de M aría An
tonia, natural de Santa Cruz de Teneri
fe y  vecino de Barcelona, domiciliado úil 
timamenre en Casa Antúnez ; procesado 
en causa 23 de 1943 por robo frustrado; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Barcelona, jjara/ ser reducido & prisión.

'7 -749-
12.129

JU E Z  P E R E Z , Pedro (a) «El Cha
val de Almería» ; procesado en causa 173  
de 1944 i comparecerá en término de diez 
días ante el juzgado de Instrucción nú-, 
mero 2 de Barcelona, para ser reducido/ 
a prisión.

26.211.
12.]30

L A T O R R E  V A L E N C IA N O , .Isabel; 
de cincuenta y seis años de edad, viuda, 
sus labores, hija de Manuel y de [Juana, 
natural de Lorca (Murcia) y vecina de 
Barcelona, domiciliada últimamente en 

.calle Mediodía, número 14, entresuelo; 
procesada en causa 2 17  de 1943 por, hur
to ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Barcelona, para ser reducida a prisión.

6 .523-
12 .131

L O P E Z  G A R C IA , E le n a ; de veinti
nueve años de edad, viuda, sirvienta, hi
ja de Carmelo y ide Felicidad, natural 
de Bolbaite (Valencia) y vecina de Bar-» 
celoua, domiciliada últimamente en R a
món y  jCajal, 76, i.°, 1 .* ;  procesada en 
causa 385 de 1942 por hurto ; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de Bar
celona, para tser reducida a  prisión.

32.768.
12.132

iLOPlEZ G A R C IA , M a ría ; de dieci
ocho años, soltera, sastra, hija de C a r
melo y de Felicidad, natural de Mani- 
ses, Valencia, y vecina de Barcelona,. 
Ramón' v Cajal, 76, i.°, 1.»; procesa
da en causa 385 de 1942, por h u rto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante eL Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Barcelona, para constituirse e*n 
prisión. 7

32 -7^t- •
J2--133

iLO PEZ JO D A , Antonio; de veinti
séis años, ¡pescador, hijo de Femandq  

Jy de Encarnación, natural y  vecino de 
Barcelona, calle del Mar, 8 1, 4.0; pro
cesado en causa 143 de 1944, por sus
tracción ; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Barcelona, para ser 
reducido a prisión.

32.772.
^ .1 3 4

M A U L A B R E D A  C E R V A N T E S , An
tonio ; de veinticinco años, soltero, vi
driero, hijo de Miguel y de Isabel, ,pa- 
tural de Barcelona y vecino de Hospita- 
let, O nésim o Redondó, 116 , 2.«, 1 .* ;

procesado en causa 104 de 1945, por 
¡hurto*; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Barcelona, para ser 
reducido a prisión,

4.230.
12 .135

M A Ñ A N E S G A R C IA , Ga-bino; d'J 
vein tidós  .año?, soltero, chófer, hijo de 
Gabino y do Marciana, natural de V a 
lencia- de Don Juan y vecino d« Barce
lona, calle do Lo s Castillos, 3 ;  proce
sado en causa 593.d e 1942, por estafa ; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Barcelona, ¡para ser reducido a 
prisión.

23.612.
12 .136

I\JAR C O S, Antonio; alto, delgado,- 
moreno, de.unos treinta v cinco años», 
domiciliado últimamente en Barcelona; 
procesado en causa 148 de 1944, por 
hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Barcelona, ¡para ser redu
cido a  prisión.

3 2 - 773 -

I2-*37
M A R IN E L -L O  P R E S A G U E R , Jo sé ; 

de treinta y  tres años, soltero, cam a
rero, hijo de> Juan y de Raimunda, na
tural y  vecino de Sabadell, San Fernan
do, 17 9 ; procesado en causa 32 de 1943, 
por estafa; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Barcelona, para ser 
reducjdo a  prisión.

7 - 390 .

12 .138
M A R T IN E Z  C A R T E  L IJE , Dom ingo; 

de treinta y ocho años, soltero, mari
nero. hijo de Andrés y de Francisca, 
natural de Ares (La Cor una) y vecino 
de Barcelona, Montserrat, 16, 2.0, 3.a ; 
procesado en causa 133 de 1943, ipor 
sustracción; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 2 de Barcelona, para 
ser reducido a prisión.

22.40S.
12 .139

G O N Z A L E Z  G A B A R R I, Pilar; de 
cincuenta y ocho años, viuda, gitana, 
hija de Pedro y de Angela, natural y  
vecina de Barcelona, Playa del Sem o- 
rrostro, 76, barraca; procesada en cau
sa 456 de 1943, por falsedad; compare- 

. cera en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de 
Barcelona, para ser reducida a prisión*

2 7 .17 1. t *
12.140

M A R T IN E Z  M A E, Evaristo; de cua
renta y tres años, casado, cocinero, hijo 
de Evaristo y de Josefa, natural y veci
no de Alicante, domiciliado Ú8ti¡m ámente 
en Olmo, 9, b ajo s; procesado en suma
rio 157 de 1943 por ro b o ; comparecerá 
en el plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 2 de Barcelona pa
ra constituirse en prisión.

* 5  o í 3«r


